
COMISIÓN MIXTA DEL CONCIERTO ECONÓMICO 

ACTA Nº 1/2026 

Madrid/Vitoria-Gasteiz, 25 de marzo de 2026 



COMISIÓN MIXTA DEL CONCIERTO ECONÓMICO 

En representación de la Administración del 
Estado: 

Siendo el día 25 de marzo de dos mil 
veintiséis se reúnen las personas que al 
margen se relacionan, que constituyen la 
Comisión Mixta del Concierto Económico, 
para tratar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 

Por parte de la Administración del Estado, el 
Secretario de Estado de Hacienda asiste 
además en representación de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de Hacienda y de la Secretaria de 
Estado de Presupuestos y Gastos. 

La presente reunión se celebra a través de la 
apertura de una sesión telemática, que se 
inicia a las 12:00 horas y finaliza a las 14:30 
horas, en base a la habilitación contenida en 
el artículo 17 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en tanto que dicha disposición prevé 
la posibilidad de que los órganos colegiados 
puedan constituirse y adoptar acuerdos 
utilizando medios electrónicos. 

Tras el debate de los asuntos del orden del 
día, se adoptan por unanimidad de las 
Administraciones integrantes de la Comisión 
los siguientes 

ACUERDOS: 

Sr. D. Jesús Gascón Catalán, Secretario de 
Estado de Hacienda. 

Sr. D. Arcadi España García, Secretario
de Estado de Política Territorial. 

Sra. Dña. Miryam Álvarez Páez, Secretaria 
General de Coordinación Territorial. 

Sra. Dña. Mónica García Sáenz, Directora 
General de Estabilidad Presupuestaria y 
Gestión Financiera Territorial, por suplencia 
de la Secretaria General de Financiación 
Autonómica y Local. 

En representación del País Vasco: 

Sr. D. Noël d´Anjou Olaizola, Consejero de 
Hacienda y Finanzas del Gobierno Vasco. 

Sra. Dña. María Ubarretxena Cid, Consejera 
de Gobernanza, Administración Digital y 
Autogobierno del Gobierno Vasco. 

Sr. D. Ramiro González Vicente, Diputado 
General de la Diputación Foral de Álava. 

Sra. Dña. Elixabete Etxanobe Landajuela, 
Diputada General de la Diputación Foral de 
Bizkaia. 

Sra. Dña. Eider Mendoza Larrañaga, 
Diputada General de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa. 

Sr. D. Iñaki Alonso Arce, Viceconsejero de 
Hacienda del Gobierno Vasco. 



Acuerdo Primero 

Cupo Líquido y Compensaciones Financieras definitivas para 2024. 

Se aprueban el cupo líquido y las compensaciones financieras definitivas para el ejercicio 2024, en 

los términos que constan en el Anexo I incorporado a la presente Acta. 

El cupo aprobado no incluye la financiación anual correspondiente a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco por participación en el coste asociado a los programas y actuaciones públicas en el 
ámbito del trabajo, empleo y la formación profesional traspasados al País Vasco por Real Decreto 

1441/2010, de 5 de noviembre (apartado G.2). 

Acuerdo Segundo 

Valoración de Políticas Activas definitiva para 2024. 

Primero. - Se aprueba la financiación definitiva que corresponde a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco para el ejercicio 2024, por participación del coste asociado a los programas y actuaciones 
públicas en el ámbito del trabajo, empleo y la formación profesional traspasados al País Vasco por 
Real Decreto 1441/2010, de 5 de noviembre (apartado G.2) y en aplicación del Acuerdo 

decimocuarto de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 13 de noviembre de 2024. 

Segundo. - De la cantidad resultante a la que se refiere el apartado anterior se minora: 

• El importe que el Servicio Público de Empleo Estatal certifica como efectivamente abonado
en 2024 a las empresas con centros de trabajo o, excepcionalmente, si así lo acuerdan

ambas partes, con domicilio en la Comunidad Autónoma del País Vasco que han participado
en la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de

programas de formación de ámbito estatal.

• El importe que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes certifica como
efectivamente abonado en 2024 a las empresas con centros de trabajo o,

excepcionalmente, si así lo acuerdan ambas partes, con domicilio en la Comunidad
Autónoma del País Vasco que han participado en la convocatoria de concesión de

subvenciones para la financiación de acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales dirigidas a las personas trabajadoras, tanto ocupadas como

desempleadas, de ámbito estatal para el año 2024.

Tercero. - Los cálculos para la determinación de los referidos importes se recogen en el Anexo II de 

la presente Acta. 
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Acuerdo Tercero 

Cupo Líquido y Compensaciones Financieras provisionales para 2025. 

Se aprueban el cupo líquido y las compensaciones financieras provisionales para el ejercicio 2025, 
en los términos que constan en el Anexo III incorporado a la presente Acta. 

El cupo aprobado no incluye la financiación anual correspondiente a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco por participación en el coste asociado a los programas y actuaciones públicas en el 
ámbito del trabajo, empleo y la formación profesional traspasados al País Vasco por Real Decreto 
1441/2010, de 5 de noviembre (apartado G.2). 

Acuerdo Cuarto 

Valoración de Políticas Activas provisional para 2025. 

Primero. - Se aprueba la financiación provisional que corresponde a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco para el ejercicio 2025, por participación del coste asociado a los programas y actuaciones 
públicas en el ámbito del trabajo, empleo y la formación profesional traspasados al País Vasco por 
Real Decreto 1441/2010, de 5 de noviembre (apartado G.2) y en aplicación del Acuerdo 
decimocuarto de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 13 de noviembre de 2024. 

Segundo. - Los cálculos para la determinación de los referidos importes se recogen en el Anexo IV 
de la presente Acta. 

Acuerdo Quinto 

Participación del País Vasco en las dotaciones del Estado para financiar el Plan de Acción de Salud 
Mental. 

Primero.- La participación del País Vasco en los compromisos de financiación que asuma la 
Administración del Estado para financiar el Plan de Acción de Salud Mental se realizará de acuerdo 
con el sistema de Concierto Económico. 

Segundo.- En particular, y en relación con las dotaciones presupuestarias que asuma la 
Administración del Estado para financiar actuaciones que se enmarquen en el Plan de Acción de 
Salud Mental cuya ejecución corresponda a las Comunidades Autónomas, la participación del País 
Vasco se realizará por compensación en el cupo del importe que resulte por aplicación del índice 
de imputación vigente a las mencionadas dotaciones presupuestarias, elevadas a nivel estatal. 

La compensación en el cálculo del Cupo a satisfacer al Estado se hará efectiva por terceras partes 
en los meses de mayo, septiembre y diciembre del ejercicio correspondiente. 

Una vez liquidado el ejercicio presupuestario, se adecuarán los recursos correspondientes al País 
Vasco de acuerdo con las obligaciones reconocidas por la Administración del Estado con los datos 
definitivos del ejercicio, elevadas a nivel estatal, siendo dicho importe objeto de regularización en 
el cupo definitivo a satisfacer al Estado. 

Tercero.- El importe definitivo a compensar del ejercicio 2025, de acuerdo con lo previsto en el 
punto anterior, se especifica en el Anexo V de la presente Acta y se hará efectivo en el primer plazo 
del cupo provisional de 2026. 
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Acuerdo Sexto 

Participación del País Vasco en las dotaciones del Estado para financiar el Plan de Acción para la 
Prevención del Suicidio. 

Primero.- La participación del País Vasco en los compromisos de financiación que asuma la 
Administración del Estado para financiar el Plan de Acción para la Prevención del Suicidio se 

realizará de acuerdo con el sistema de Concierto Económico. 

Segundo.- En particular, y en relación con las dotaciones presupuestarias que asuma la 

Administración del Estado para financiar actuaciones que se enmarquen en el Plan de Acción para 
la Prevención del Suicidio cuya ejecución corresponda a las Comunidades Autónomas, la 

participación del País Vasco se realizará por compensación en el cupo del importe que resulte por 
aplicación del índice de imputación vigente a las mencionadas dotaciones presupuestarias, 

elevadas a nivel estatal. 

La compensación en el cálculo del Cupo a satisfacer al Estado se hará efectiva por terceras partes 
en los meses de mayo, septiembre y diciembre del ejercicio correspondiente. 

Una vez liquidado el ejercicio presupuestario, se adecuarán los recursos correspondientes al País 
Vasco de acuerdo con las obligaciones reconocidas por la Administración del Estado con los datos 
definitivos del ejercicio, elevadas a nivel estatal, siendo dicho importe objeto de regularización en 
el cupo definitivo a satisfacer al Estado. 

Tercero.- El importe definitivo a compensar del ejercicio 2025, de acuerdo con lo previsto en el 
punto anterior, se especifica en el Anexo VI de la presente Acta y se hará efectivo en el primer plazo 
del cupo provisional del 2026. 

Acuerdo Séptimo 

Participación del País Vasco en las dotaciones del Estado para financiar el Programa de Desarrollo 
de Medidas para Mejorar la Eficiencia y la Sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud (SNS). 

Primero.- La participación del País Vasco en los compromisos de financiación que asuma la 
Administración del Estado para financiar el Programa de Desarrollo de Medidas para Mejorar la 
Eficiencia y la Sostenibilidad del SNS se realizará de acuerdo con el sistema de Concierto Económico. 

Segundo.- En particular, y en relación con las dotaciones presupuestarias que asuma la 
Administración del Estado para financiar este programa cuya ejecución corresponda a las 
Comunidades Autónomas, la participación del País Vasco se realizará por compensación en el cupo 
del importe que resulte por aplicación del índice de imputación vigente a las mencionadas 
dotaciones presupuestarias, elevadas a nivel estatal. 

La compensación en el cálculo del Cupo a satisfacer al Estado se hará efectiva por terceras partes 
en los meses de mayo, septiembre y diciembre del ejercicio correspondiente. 

Una vez liquidado el ejercicio presupuestario, se adecuarán los recursos correspondientes al País 
Vasco de acuerdo con las obligaciones reconocidas por la Administración del Estado con los datos 
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definitivos del ejercicio, elevadas a nivel estatal, siendo dicho importe objeto de regularización en 
el cupo definitivo a satisfacer al Estado. 

Tercero.- El importe definitivo a compensar del ejercicio 2025, de acuerdo con lo previsto en el 
punto anterior, se especifica en el Anexo VII de la presente Acta y se hará efectivo en el primer 
plazo del cupo provisional del 2026. 

Acuerdo Octavo 

Actuaciones definitivas para determinar la financiación complementaria del Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Las Administraciones representadas en la Comisión Mixta del Concierto Económico toman 
conocimiento de los trabajos que se han llevado a cabo entre la Administración General del Estado 
y las Instituciones Vascas en relación con la metodología para aplicar el Acuerdo Segundo de la 
Comisión Mixta del Concierto Económico, de 10 de abril de 2025, sobre financiación del Sistema 
para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma del País Vasco. El 
Anexo VIII refleja las actuaciones hasta ahora realizadas. 

Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 10 
de abril de 2025 garantizando que, en todo caso, la financiación a cargo del Estado alcance el 50 
por ciento en el año 2027, al tratarse del último ejercicio de la legislatura, la aprobación definitiva 
de la metodología de cálculo se efectuará antes del 30 de septiembre de 2026 y, en todo caso, en 
un plazo de un mes desde que se apruebe por el Consejo de Ministros el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2026 o, en su defecto, la disposición con rango de ley 
sectorial correspondiente que establezca la aportación del Estado a las Comunidades Autónomas 
para la financiación del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia. 

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero del citado acuerdo 
para el caso en el que no se aprueben los Presupuestos Generales del Estado para 2026. 

Acuerdo Noveno 

Plan Económico-Financiero 2025-2026 de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Se aprueba el Plan Económico-Financiero 2025-2026 de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que se incorpora como Anexo IX a la presente Acta. 

Acuerdo Décimo 

Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Deuda Pública para 2026-2028. 

Se aprueban los objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Deuda Pública del País Vasco para el 
periodo 2026-2028, en los términos que se recogen en el Anexo X a la presente Acta. 
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Acuerdo Decimoprimero 

Ratificación del protocolo de relevo de la secretaría de la Junta Arbitral. 

Se ratifica la modificación del protocolo de relevo de la secretaría de la Junta Arbitral prevista en el 
Capítulo III, Sección 3ª del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, en los 
términos recogidos en el Anexo XI a la presente Acta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, firmando electrónicamente la presente 
Acta todos los y las integrantes de la misma. 
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 Representantes Estado  Representantes Instituciones Vascas 

Sr. D. Jesús Gascón Catalán Sr. D. Noël d’Anjou Olaizola

Sr. D. Arcadi España García  

Sra. Dña. Miryam Álvarez Páez 

 Sr. D. Ramiro González Vicente 

Sra. Dña. Mónica García Sáenz  

 Sra. Dña. Elixabete Etxanobe Landajuela 

 Sra. Dña. Eider Mendoza Larrañaga 

 Sr. D. Iñaki Alonso Arce 
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Secretario de Estado de Hacienda. 
Y en representación de la Vpta. 
Primera y Ministra de Hacienda y la 
Secretaria de Estado de Presupuestos 
y Gastos

Consejero de Hacienda y Finanzas

 Sra. Dña. María Ubarretxena Cid 
Consejera de Gobernanza, Administración 

Digital y Autogobierno

Secretario de Estado de Política 
Territorial

Secretaria General de Coordinación 
Territorial

Directora General de Estabilidad 
Presupuestaria y Gestión Financiera 
Territorial, por suplencia de la 
Secretaria General de Financiación 
Autonómica y Local

Diputado General de la Diputación Foral 
de Álava

Diputada General de la Diputación Foral 
de Bizkaia

Diputada General de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa

Viceconsejero de Hacienda



ANEXO I  

CUPO LÍQUIDO Y COMPENSACIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS 2024 
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(Miles de euros)

Cupo Líquido definitivo del año base 1.748.574,19

Índice de actualización 0,9925909

CUPO LÍQUIDO DEFINITIVO 2024 1.735.618,83

Compensaciones Álava -4.426,53

Compensación SAAD: Nivel acordado -53.001,54

LÍQUIDO A PAGAR EN 2024
(excluida  Valoración 2024 Pol íticas  Activas  Cap 4+7) 1.678.190,76

CUPO LÍQUIDO DEFINITIVO DEL AÑO 2024
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(Miles de euros)

Recaudación 2022 Recaudación 2024 Índice

Renta de las Personas Físicas (1) 58.869.321,60 58.222.141,49

Sociedades 32.176.100,27 39.096.412,94

Renta de no Residentes 2.954.372,71 4.034.564,16

Producción y almacenamiento de energía eléctrica 

y combustible
127.847,68 1.174.270,22

Grandes fortunas 37.216,04

Total Impuestos Directos 94.127.642,26 102.564.604,85 1,0896332

IVA 49.920.217,71 40.715.734,83

Alcohol y Bebidas derivadas y Prod. Intermedios 612.177,43 172.659,92

Cerveza 158.445,08 130.440,36

Labores de tabaco 2.787.969,65 2.923.692,97

Hidrocarburos 5.474.184,58 4.406.666,61

Carbón 57.815,96 20.469,69

Envases de plástico no reutilizables 571.461,60

Gases Fluorados 95.089,23 105.025,03

Transacciones Financieras 195.903,37 248.509,79

Determinados Servicios Digitales 278.428,25 375.183,34

Primas de Seguros 2.249.291,12 2.567.216,69

Total Impuestos Indirectos 61.829.522,38 52.237.060,84 0,8448563

TOTAL 155.957.164,64 154.801.665,69 0,9925909

(1)
 Incluye la asignación a la Iglesia Católica

RECAUDACIÓN DEL ESTADO

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2024

PAÍS VASCO
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(Miles de euros)

Definitivo 1997 Índice Liquidación 2024

Alcohol, Bebidas Derivadas y Prod.

Intermedios:
-5.828,62 1,3097995 -7.634,32

Cerveza: -1.551,21 2,0978188 -3.254,16

Hidrocarburos: -27.095,43 1,6028561 -43.430,08

Tabacos: 57.762,67 2,3970052 138.457,42

Total: 23.287,41 84.138,86

Las compensaciones de signo negativo son a favor del Estado y las del signo positivo a favor del País Vasco

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LAS COMPENSACIONES FINANCIERAS 2024 

(Miles de euros)

 Liquidación 1997 Liquidación 2024

Estado CAPV Navarra Total Estado CAPV Navarra Total Índice

Alcohol, Bebidas Derivadas y 

Prod. Intermedios
588.609,52 49.123,44 59.843,66 697.576,61 846.846,48 56.978,41 9.860,62 913.685,51 1,3097995

Cerveza 164.954,09 9.657,18 3.854,92 178.466,18 345.760,86 22.489,21 6.139,64 374.389,71 2,0978188

Hidrocarburos 7.924.982,60 542.299,20 0,00 8.467.281,79 12.304.852,87 (1) 935.144,53 331.837,13 13.571.834,54 1,6028561

Tabaco 3.014.287,70 124.987,91 0,00 3.139.275,61 6.927.058,98 416.207,38 181.593,68 7.524.860,04 2,3970052

(1)  Incluye devoluciones por ejecución de Sentencia IVMDH

ÍNDICE DE ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS 2024
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ANEXO II 

FINANCIACIÓN DEFINITIVA ACTUACIONES Y PROGRAMAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 2024 

(REAL DECRETO 1441/2010) 
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SPEE PROGRAMA
CONCEPTO/ARTÍCULO 

PRESUPUESTARIO

OBLIGACIONES /DCHOS 

RECONOCIDOS 2024

TOTAL CAPÍTULOS 4 Y 7 28.981.278,92

A EXCLUIR 251M -22.718.293,59

224A 48 -11.667,34

241A 455 -140.000,00

241A 461 -282.364,90

241A 49 -150,02

000X 400.01 (1) -13.059,40

000X 401 -5.000,00

000X 402 -7.816,10

000X 404 -141,58

000X 409 -132.530,94

000X 410.08 -1.389,56

000X 410.10 -2.100,00

000X 411 0,00

000X 420.00 0,00

000X 430 -1.614,70

000X 432 -800,50

SUBTOTAL (1) 5.664.350,29

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

DEPORTES

PROGRAMA
CONCEPTO/ARTÍCULO 

PRESUPUESTARIO

OBLIGACIONES /DCHOS 

RECONOCIDOS 2024

TOTAL CAPÍTULOS 4 Y 7 902.276,00

241B 45805 0,00

A EXCLUIR 241B 45810 -71.616,96

241B 45811 0,00

SUBTOTAL (2) 830.659,04

SUBTOTAL (1) + (2) (INCLUYE CAPV) 6.927.271,05

A DEDUCIR INGRESOS DEL FSE 490 -34.018,88

TOTAL 6.893.252,17

POLÍTICAS ACTIVAS. VALORACIÓN DEFINITIVA 2024 430.138,94

FINANCIACIÓN POR EL PAÍS VASCO DE BONIFICACIONES DE CUOTAS

Bonificaciones Creación de Empleo a favor TGSS -143.425,03

Bonificaciones Formación Profesional a favor SPEE -31.636,32

TOTAL FINANCIACIÓN POR EL PAÍS VASCO BONIFICACIONES 2024 -175.061,35

PARTICIPACIÓN EN INGRESOS FSE 2024 6,24% 2.122,78

FINANCIACIÓN POR EL PAÍS VASCO DE SUBVENCIONES ESTATALES

CONVOCATORIAS ESTATALES MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES -1.892,88

CONVOCATORIAS ESTATALES SPEE -637,72

TOTAL FINANCIACIÓN SUBVENCIONES ESTATALES 2024 -2.530,60

PARTICIPACIÓN CAPV EN POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 2024 254.669,77

(1)  Del subconcepto 400.01 sólo estan excluidas las obligaciones reconocidas correspondientes al Ministerio de Defensa.

TRASPASO POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO. VALORACIÓN DEFINITIVA 2024
(Miles de euros)
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ANEXO III 

CUPO LÍQUIDO Y COMPENSACIONES FINANCIERAS PROVISIONALES 2025 
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όaƛƭŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ

/ǳǇƻ [ƝǉǳƛŘƻ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŀƷƻ ōŀǎŜ ǊŜǾƛǎŀŘƻ мΦоулΦрлоΣсо

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ мΣлсмлмфо

/¦th [Nv¦L5h twh±L{Lhb![ нлнр мΦпспΦтпмΣлл

/ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƻƴŜǎ #ƭŀǾŀ πпΦпнсΣро

/ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ {!!5Υ bƛǾŜƭ ŀŎƻǊŘŀŘƻ πроΦлнуΣфф

[Nv¦L5h ! t!D!w 9b нлнр
όŜȄŎƭǳƛŘŀ ±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ нлнр tƻƭƝǘƛŎŀǎ !ŎǘƛǾŀǎ /ŀǇ пҌтύ

мΦплтΦнурΣпу

/¦th [Nv¦L5h twh±L{Lhb![ 59[ !eh нлнр 

όaƛƭŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ

/ǳǇƻ [ƝǉǳƛŘƻ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŀƷƻ ōŀǎŜ мΦптнΦмсоΣсу

bǳŜǾŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ нлнр πфмΦсслΣлр
±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ нлно фтΦнроΣлу
LƴŘƛŎŜ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ нлноκнлнн мΣлсмлмфо

/ǳǇƻ [ƝǉǳƛŘƻ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŀƷƻ ōŀǎŜ нлнн ǊŜǾƛǎŀŘƻ мΦоулΦрлоΣсо

/¦th [Nv¦L5h twh±L{Lhb![ 59[ !eh .!{9 нлнн 
w9±L{!5h thw b¦9±!{ /hat9¢9b/L!{

ό/łƭŎǳƭƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнрύ
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 tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ  нлнн  tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ нлнр όнύ NƴŘƛŎŜ 

wŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ CƝǎƛŎŀǎ  όмύ
пуΦфмнΦфрфΣор  рмΦфртΦтлрΣтм  

{ƻŎƛŜŘŀŘŜǎ нпΦпттΦммсΣмф  нуΦрмуΦртфΣсн  

wŜƴǘŀ ŘŜ ƴƻ wŜǎƛŘŜƴǘŜǎ мΦннфΦсооΣос  нΦсумΦплмΣтт  

tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ 
ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ȅ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜ

мΦпофΦусуΣсн  мΦпроΦлллΣлл  

¢ƻǘŀƭ LƳǇǳŜǎǘƻǎ 5ƛǊŜŎǘƻǎ тсΦлрфΦрттΣрн  упΦсмлΦсутΣмл  мΣммнпнср  

L±! пнΦфооΦтсфΣто  пнΦпфмΦпссΣро  
!ƭŎƻƘƻƭ ȅ .ŜōƛŘŀǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ȅ tǊƻŘΦ 
LƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎ 

пнмΦрорΣпн  пуоΦолнΣлм  

/ŜǊǾŜȊŀ мснΦумоΣрт  мрлΦолрΣот  

[ŀōƻǊŜǎ ŘŜ ǘŀōŀŎƻ нΦфурΦунмΣот  нΦфтмΦнрсΣун  

IƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎ рΦфлтΦттпΣос  рΦлмпΦмстΣол  
/ŀǊōƽƴ ннΦтннΣтл  нфΦнспΣлл  

9ƴǾŀǎŜǎ ŘŜ ǇƭłǎǘƛŎƻ ƴƻ ǊŜǳǘƛƭƛȊŀōƭŜǎ прсΦлллΣлл  
DŀǎŜǎ CƭǳƻǊŀŘƻǎ тлΦлллΣлл  слΦлллΣлл  
¢ǊŀƴǎŀŎŎƛƻƴŜǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ отнΦлллΣлл  оорΦлллΣлл  
5ŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ ннрΦлллΣлл  нурΦлллΣлл  

tǊƛƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ нΦмпнΦулпΣнт  нΦпнфΦпопΣмо  

¢ƻǘŀƭ LƳǇǳŜǎǘƻǎ LƴŘƛǊŜŎǘƻǎ ррΦнппΦнпмΣпн рпΦтлрΦмфсΣмс лΣффлнпнр

¢h¢![ момΦолоΦумуΣфп мофΦомрΦууоΣнс мΣлсмлмфо

όмύ LƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ /ŀǘƽƭƛŎŀ

όнύ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ нлно ǇǊƻǊǊƻƎŀŘƻǎ ǇŀǊŀ нлнр

twh±L{Lhb![ нлнр

t!N{ ±!{/h

w9/!¦5!/Ljb 59[ 9{¢!5h
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όaƛƭŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ

tǊŜǎǳǇǳŜǘƻ мффт NƴŘƛŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ нлнр

!ƭŎƻƘƻƭΣ .ŜōƛŘŀǎ 5ŜǊƛǾŀŘŀǎ ȅ tǊƻŘǳŎǘƻǎ LƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎΥ πсΦоумΣрр мΣппноумн πфΦнлпΣсо

/ŜǊǾŜȊŀΥ πмΦумуΣсс мΣуоснрто πоΦоофΣро

IƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎΥ πнсΦуллΣоо мΣтнтрпст πпсΦнфуΣун

¢ŀōŀŎƻǎΥ ррΦплоΣтл нΣонлннор мнуΦрпуΣфт

¢ƻǘŀƭΥ нлΦплоΣмс сфΦтлрΣфф

[ŀǎ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎƛƎƴƻ ƴŜƎŀǘƛǾƻ ǎƻƴ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭŀǎ ŘŜƭ ǎƛƎƴƻ ǇƻǎƛǘƛǾƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ tŀƝǎ ±ŀǎŎƻ

/hat9b{!/Lhb9{ CLb!b/L9w!{ twh±L{Lhb![9{ нлнр 

όƳƛƭŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ

 tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ мффт tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ нлнр
9{¢!5h / ! t ± b!±!ww! ¢h¢![ 9{¢!5h / ! t ± b!±!ww! ¢h¢![ NƴŘƛŎŜ

!ƭŎƻƘƻƭΣ .ŜōƛŘŀǎ 
5ŜǊƛǾŀŘŀǎ ȅ tǊƻŘǳŎǘƻǎ 
LƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎ

сснΦрпфΣто рпΦпртΣтм псΦтруΣтп тсоΦтссΣму мΦлонΦлллΣлл руΦунуΣлл млΦумпΣлл мΦмлмΦспнΣлл мΣппноумн

/ŜǊǾŜȊŀ муфΦпнлΣфу мпΦфноΣмо пΦфнуΣол нлфΦнтнΣпм орпΦлллΣлл ноΦттрΣлл сΦрлоΣлл оупΦнтуΣлл мΣуоснрто

IƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎ тΦунрΦсфпΣпт рпфΦплфΣнм лΣлл уΦотрΦмлоΣсу моΦмнрΦлллΣлл мΦлмоΦрпнΣлл онфΦупмΣлл мпΦпсуΦоуоΣлл мΣтнтрпст

¢ŀōŀŎƻ нΦутуΦруоΣро монΦпутΣмм лΣлл оΦлммΦлтлΣсп сΦоуоΦлллΣлл помΦпллΣлл мтмΦфртΣлл сΦфусΦортΣлл нΣонлннор

Lb5L/9 59 !/¢¦![L½!/Ljb 59 [!{ /hat9b{!/Lhb9{ CLb!b/L9w!{ twh±L{Lhb![9{ нлнр
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ANEXO IV 

FINANCIACIÓN PROVISIONAL ACTUACIONES Y PROGRAMAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
2025 (REAL DECRETO 1441/2010) 
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{t99 twhDw!a!
/hb/9t¢hκ!w¢N/¦[h 

tw9{¦t¦9{¢!wLh
tw9{¦t¦9{¢h нлнр

¢h¢![ /!tN¢¦[h{ п ¸ т нтΦолтΦоптΣон

! 9·/[¦Lw нрмa πнлΦфлмΦпомΣмф

ннп! пу πсΦмосΣпф
нпм! прр πмплΦлллΣлл
нпм! псм πнурΦлорΣмо
нпм! пф πплнΣлл
ллл· плм πмΦрулΣсу
ллл· плн πтΦмтнΣфл
ллл· плп πуфΣпл
ллл· плф πмонΦролΣфп
ллл· пмлΦлу πмΦпллΣлл
ллл· пмлΦмл πоΦлллΣлл
ллл· пмм πуΦнулΣлл
ллл· пнлΦлл πмонΣрл
ллл· пол πмΦсмпΣтл
ллл· пон πуллΣрл

{¦.¢h¢![ όмύ рΦумтΦтплΣуф

aLbL{¢9wLh 59 95¦/!/LjbΣ 
Chwa!/Ljb twhC9{Lhb![ ¸ 
59thw¢9{

twhDw!a!
/hb/9t¢hκ!w¢N/¦[h 

tw9{¦t¦9{¢!wLh
tw9{¦t¦9{¢h нлнр

¢h¢![ /!tN¢¦[h{ п ¸ т нпм. мΦмрлΦртсΣоо

! 9·/[¦Lw нпм. прулр πмΦнррΣфл
нпм. прумл πтмΦфтоΣун
нпм. прумм πмΦнррΣфл

{¦.¢h¢![ όнύ мΦлтсΦлфлΣтм

{¦.¢h¢![ όмύ Ҍ όнύ όLb/[¦¸9 /!t±ύ тΦорнΦсосΣлф

! 595¦/Lw LbDw9{h{ 59[ C{9 пфл πнллΦлллΣлл

¢h¢![ тΦмрнΦсосΣлф

th[N¢L/!{ !/¢L±!{Φ ±![hw!/Ljb twh±L{Lhb![ нлнр ппсΦонпΣпф

CLb!b/L!/Ljb thw 9[ t!N{ ±!{/h 59 .hbLCL/!/Lhb9{ 59 /¦h¢!{ όмύ

.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ /ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳǇƭŜƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ¢D{{ πмпоΦпнрΣло

.ƻƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŀ ŦŀǾƻǊ {t99 πомΦсосΣон

¢h¢![ CLb!b/L!/Ljb thw 9[ t!N{ ±!{/h .hbLCL/!/Lhb9{ twh±L{Lhb![9{ нлнр πмтрΦлсмΣор

t!w¢L/Lt!/Ljb twh±L{Lhb![ LbDw9{h{ C{9 нлнр сΣнп҈ мнΦпулΣлл

t!w¢L/Lt!/Ljb /!t± 9b th[N¢L/!{ !/¢L±!{ 59 9at[9h twh±L{Lhb![ нлнр нуоΦтпоΣмп

(1)  Estimación por aplicación del incremento del presupuesto 2025 sobre 2024 a las certificaciones 2024.

¢w!{t!{h th[N¢L/!{ !/¢L±!{ 59 9at[9hΦ ±![hw!/Ljb twh±L{Lhb![ нлнрΦ
όaƛƭŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ
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ANEXO V 

PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
ESTADO DESTINADAS A FINANCIAR EL PLAN DE ACCIÓN DE SALUD MENTAL 
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PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO 
DESTINADAS A FINANCIAR EL PLAN DE ACCIÓN DE SALUD MENTAL 

Ejercicio 2025 

Importe total de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2025 destinado a las CCAA, elevado a 
nivel estatal, en miles de euros………………………….…...…………………………................................47.008,83 

Participación financiera del País Vasco, en miles de euros ………………….….…............…………..2.933,35 
 (6,24% de 47.008,83) 
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ANEXO VI 

PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
ESTADO DESTINADAS A FINANCIAR EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 
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PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO 
DESTINADAS A FINANCIAR EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 

Ejercicio 2025 

Importe total de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2025 destinado a las CCAA, elevado a 
nivel estatal, en miles de euros ……………………………………............…….…………......…….............19.218,31 

Participación financiera del País Vasco, en miles de euros ……………………..….….......………….. 1.199,22 
 (6,24% de 19.218,31) 
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ANEXO VII 

PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
ESTADO DESTINADAS A FINANCIAR EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE MEDIDAS PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA Y LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS) 
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PARTICIPACIÓN DEFINITIVA DEL PAÍS VASCO EN LAS DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO 
DESTINADAS A FINANCIAR EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE MEDIDAS PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA Y LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS) 

 

Ejercicio 2025 

Importe total de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2025 destinado a las CCAA, elevado a 
nivel estatal, en miles de euros      ………………………………………..………………..………….………..……2.490,78 

Participación financiera del País Vasco, en miles de euros ………………….….….......…………..………155,42 
 (6,24% de 2.490,78)  
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ANEXO VIII 

ACTUACIONES DEFINITIVAS PARA DETERMINAR LA FINANCIACIÓN COMPLEMENTARIA DEL 
SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
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La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y Atención a personas 
en situación de dependencia (en adelante, Ley de Dependencia) recoge un sistema de financiación 
específico, que establece la participación tanto de las administraciones públicas como de las propias 
personas beneficiarias de las prestaciones, mediante los sistemas de copago que se puedan 
establecer. 

Debe tenerse en consideración que son las Comunidades Autónomas quienes, de conformidad con 
la distribución de competencias contemplada en la propia Ley de Dependencia, asumen la gestión 
del Sistema de la Autonomía y Atención a la Dependencia en sus respectivos territorios. Dichas 
competencias se refieren, entre otros aspectos, a la valoración de las personas en situación de 
dependencia, el reconocimiento y prestación efectiva de los servicios a las personas beneficiarias, 
y el abono de las prestaciones económicas reconocidas por ley. 

El sistema de financiación establecido en la Ley de Dependencia se encuentra basado en la 
existencia de tres niveles de protección diferenciados: el nivel mínimo de protección, abonado 
íntegramente por la Administración General del Estado, el nivel acordado, basado en la celebración 
de los correspondientes convenios de colaboración entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas y, existe un nivel adicional de protección, que puede establecer cada 
Comunidad Autónoma y cuya financiación corre exclusivamente a su cargo.  

Por el acuerdo octavo de la Comisión Mixta del Concierto Económico del 17 de noviembre de 2022 
se aprobó que la participación del País Vasco en las dotaciones del Estado para la financiación del 
nivel mínimo garantizado y el nivel acordado del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia se determinará en los términos previstos en el Acuerdo Tercero de la Comisión Mixta 
del Concierto Económico del 30 de julio de 2007 y en el Acuerdo Decimotercero de la Comisión 
Mixta del Concierto Económico del 29 de julio de 2021, respectivamente. 

Sin embargo, teniendo en cuenta el desarrollo que han experimentado las obligaciones derivadas 
de la gestión del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, las Administraciones 
representadas en la Comisión Mixta del Concierto Económico coinciden en valorar que el grado de 
cobertura previsto debe complementarse para cumplir adecuadamente con las obligaciones y 
objetivos establecidos, lo que se aplicará en los términos establecidos en el presente Acuerdo. 

Por ello, y de forma complementaria a los acuerdos adoptados en relación con la financiación de 
los niveles mínimo y acordado de protección, las Administraciones representadas en la Comisión 
Mixta del Concierto Económico en su reunión del 10 de abril de 2025, en el apartado primero del 
Acuerdo Segundo, acordaron que la financiación a cargo de la Administración del Estado alcanzará 
anualmente el 50 por ciento del gasto total que las administraciones vascas certifican al IMSERSO 
por la gestión del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia sobre los conceptos y 
conforme a la metodología que se acuerde entre las citadas Administraciones. 

Para ello, el apartado primero del Acuerdo Segundo de la Comisión Mixta del Concierto Económico 
de 10 de abril de 2025 dispuso la creación de un grupo de trabajo integrado por representantes de 
ambas Administraciones, tanto en representación del Departamento encargado de gestionar el 
Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia como en representación del 

26



Departamento de Hacienda. Dicho grupo se constituyó con el cometido de analizar los gastos en 
dependencia y acordar la metodología de desarrollo que se aplicará para determinar la financiación 
complementaria del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia y su aplicación 
gradual a lo largo de la presente legislatura de las Cortes Generales, que, en su caso, le pudiera 
corresponder a la Comunidad Autónoma del País Vasco, a cargo de la Administración del Estado, 
en función de los resultados de la metodología acordada. 

El apartado tercero del mismo acuerdo estableció que el mismo se aplicaría gradualmente durante 
los años 2025, 2026 y 2027, comenzando su aplicación en el primer ejercicio en el que se aprueben 
los Presupuestos Generales del Estado de cualquiera de estos tres ejercicios y su aplicación será 
gradual en el plazo restante conforme a la metodología resultante del grupo de trabajo mencionado 
en el apartado anterior, garantizando que, en todo caso, la financiación a cargo del Estado alcance 
el 50 por ciento en el año 2027, al tratarse del último ejercicio de la legislatura. 

Si se siguieran aplicando unos Presupuestos Generales del Estado prorrogados durante el año 2026, 
el presente acuerdo se aplicará íntegramente a partir del año 2027, garantizando que la financiación 
a cargo del Estado en 2027 y ejercicios posteriores sea del 50 por ciento del gasto.  

En el supuesto de que en 2026 se sigan aplicando Presupuestos Generales del Estado prorrogados, 
la financiación adicional del Estado en ese ejercicio será de cincuenta millones de euros, que se 
descontarán del importe que corresponda financiar por el Estado en 2027, de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior. 

Por su parte, el acuerdo octavo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 25 de marzo de 
2026 ha establecido que las Administraciones representadas en la Comisión Mixta del Concierto 
Económico han tomado conocimiento de los trabajos que se han llevado a cabo entre la 
Administración General del Estado y las Instituciones Vascas en relación con la metodología para 
aplicar el Acuerdo Segundo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 10 de abril de 2025 
sobre financiación del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

Asimismo, las Administraciones representadas en la Comisión Mixta del Concierto Económico han 
compartido los análisis y las bases sobre las que articular la mencionada metodología. A partir de 
estos trabajos, para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo de la Comisión Mixta del Concierto 
Económico de 10 de abril de 2025 garantizando que, en todo caso, la financiación a cargo del Estado 
alcance el 50 por ciento en el año 2027, al tratarse del último ejercicio de la legislatura, han 
acordado que la aprobación definitiva de la metodología de cálculo se efectuará antes del 30 de 
septiembre de 2026 y, en todo caso, en un plazo de un mes desde que se apruebe por el Consejo 
de Ministros el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2026 o, en su defecto, 
la disposición con rango de ley sectorial correspondiente que establezca la aportación del Estado a 
las Comunidades Autónomas para la financiación del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia. 

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero del citado acuerdo 
para el caso en el que no se aprueben los Presupuestos Generales del Estado para 2026.  
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ANEXO IX 

PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 2025-2026  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
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ANEXO X 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DEUDA PÚBLICA 
 DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO PARA 2026-2028 
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La Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en el artículo 62.b) del Anexo asigna a la Comisión Mixta del Concierto 
Económico la función de “Acordar los compromisos de colaboración y coordinación en materia de 
estabilidad presupuestaria”. 

La Disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, establece en su apartado segundo que, en virtud de su régimen foral, 
la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco de lo dispuesto en esa ley se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico. 

El Acuerdo Octavo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 30 de julio de 2007 acordó los 
principios generales y los procedimientos de actuación que permiten hacer efectiva la coordinación 
y colaboración con el Estado en materia de estabilidad presupuestaria.  

Según el contenido del mismo, “el objetivo de estabilidad presupuestaria para la Comunidad 

Autónoma del País Vasco será acordado para los tres ejercicios siguientes en Comisión Mixta del 

Concierto Económico. Dicho acuerdo deberá producirse en el plazo de un mes desde la aprobación 

por el Gobierno del objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto del sector público. Dicho 

objetivo se expresará en términos del Producto Interior Bruto de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco.” 

Por su parte, el Acuerdo Cuarto de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 10 de abril de 
2025 aprobó la adecuación de los principios generales y los procedimientos de actuación que 
permiten hacer efectiva la coordinación y colaboración con el Estado en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera recogidos en el acuerdo Octavo de la Comisión Mixta del 
Concierto Económico de 30 de julio de 2007, adaptando el marco de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera del Concierto Económico en correspondencia con las nuevas reglas de 
gobernanza fiscal de la Unión Europea establecidas en el Reglamento (UE) 2024/1263 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2024, relativo a la coordinación eficaz de las 
políticas económicas y a la supervisión presupuestaria multilateral y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1466/97 del Consejo. 

De conformidad con la autonomía financiera reconocida por el artículo 48 del Concierto Económico 
a las instituciones del País Vasco, en el marco de los compromisos de colaboración y coordinación 
en materia de estabilidad presupuestaria entre la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Administración del Estado, se incorporan los objetivos en relación con el volumen de deuda pública 
sobre el PIB como garantía de sostenibilidad financiera, objetivos que deben ser coherentes con el 
de estabilidad presupuestaria. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el apartado primero del Acuerdo Cuarto de la Comisión Mixta 
del Concierto Económico de 10 de abril de 2025, teniendo presente el determinante papel que 
juegan los Territorios Históricos en la definición del entorno político y económico en el que operan 
las empresas y conforme al acervo competencial que les corresponde conforme a sus derechos 
históricos, se incorporan los correspondientes objetivos de déficit de las Diputaciones Forales para 
el periodo 2026-2028, siendo el endeudamiento a largo plazo coherente con dichos objetivos.  

Procede, en consecuencia, acordar entre las instituciones del País Vasco y la Administración General 
del Estado, los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera para el periodo 
2026-2028, según el siguiente: 

57



ACUERDO 

Primero.- OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 

PAÍS VASCO 

El objetivo de estabilidad presupuestaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) para el 
periodo 2026-2028 será el contenido en el cuadro siguiente: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL PERIODO 2026-2028 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación, SEC-2010 

(En porcentaje del PIB de la CAPV) 

2026 2027 2028 

-0,3 -0,3 -0,3 

Segundo.- OBJETIVO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS 

VASCO 

Sobre las bases citadas en el apartado anterior, el objetivo de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco para el periodo 2026-2028 será el contenido en el cuadro siguiente: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

DEUDA PÚBLICA PARA EL PERIODO 2026-2028 

(En porcentaje del PIB de la CAPV) 

2026 2027 2028 

13,0 13,0 13,0 
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El objetivo de deuda pública para el ejercicio 2026 se podrá rectificar por el importe efectivo de la 
ejecución de los mecanismos adicionales de financiación que se produzca durante el ejercicio, 
siempre que no se destine a financiar vencimientos de deuda o déficit del ejercicio respectivo. 
Asimismo, se podrá rectificar tanto por la reducción del nivel de endeudamiento neto pendiente 
tanto por la aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y sus reglas especiales de desarrollo en relación con el 
superávit presupuestario, como por la financiación de un objetivo de déficit superior al 
efectivamente incurrido, de conformidad con el Ministerio de Hacienda una vez oída la Comisión 
Mixta del Concierto Económico. 

En todo caso, resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado cuarto del Acuerdo Cuarto de la 
Comisión Mixta del Concierto Económico de 10 de abril de 2025 sobre adecuación de los principios 
generales y los procedimientos de actuación que permiten hacer efectiva la coordinación y 
colaboración con el Estado en materia de estabilidad presupuestaria recogidos en el acuerdo 
Octavo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de 30 de julio de 2007 para tomar en 
consideración las nuevas reglas de gobernanza fiscal de la Unión Europea establecidas en el 
Reglamento (UE) 2024/1263 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2024, relativo 
a la coordinación eficaz de las políticas económicas y a la supervisión presupuestaria multilateral y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1466/97 del Consejo. 

Tercero.- OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LAS DIPUTACIONES FORALES 

El objetivo de estabilidad presupuestaria de las Diputaciones Forales para el período 2026-2028 
será el contenido en el cuadro siguiente: 

DIPUTACIONES FORALES DEL PAÍS VASCO 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL PERIODO 2026-2028 

Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación, SEC-2010 

(En porcentaje del PIB de la CAPV) 

2026 2027 2028 

-0,1 -0,1 -0,1 

El endeudamiento a largo plazo será coherente con el objetivo de déficit aprobado para dicho 
ejercicio. 
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Cuarto.- PLAN DE MODERNIZACIÓN DE METRO BILBAO 

A efectos de lo previsto en el artículo 21 de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la medida en que se produzcan desviaciones en el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria o de sostenibilidad financiera de las 
instituciones vascas que se deban total o parcialmente a la financiación de la ejecución de las 
inversiones incluidas en el Plan de Modernización de Metro Bilbao, aprobado por el Consorcio de 
Transportes de Bizkaia, no se deberán acordar medidas por la desviación directamente motivada 
por dichas inversiones, dado su carácter extraordinario y no consolidable. 

Los importes máximos a que se refiere el presente apartado en referencia a las inversiones son los 
siguientes: 

 

 

Quinto.- REVISIÓN DE LOS OBJETIVOS 

De conformidad con lo establecido en el apartado segundo del Acuerdo Cuarto de la Comisión Mixta 
del Concierto Económico de 10 de abril de 2025, los objetivos establecidos en los apartados 
anteriores del presente Acuerdo serán revisados en el supuesto de que se apruebe un nuevo 
Acuerdo del Gobierno por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el 
período 2026-2028 que suponga una modificación de los objetivos asignados al subsector de 
Comunidades Autónomas respecto a los incorporados en los acuerdos del Consejo de Ministros de 
18 de noviembre y de 2 de diciembre de 2025, adaptándolos a la variación que se haya producido 
en los citados objetivos. 

 

Sexto.- NORMA FINAL 

Excepcionalmente, de conformidad con lo previsto en el apartado tercero del Acuerdo Cuarto de la 
Comisión Mixta del Concierto Económico de 10 de abril de 2025, si transcurrido el plazo de vigencia 
del presente Acuerdo no se hubiera adoptado uno nuevo para los ejercicios siguientes, los 
compromisos y objetivos adoptados en el presente acuerdo para el último ejercicio del trienio se 
seguirán aplicando de manera provisional hasta que se produzca la adopción de un nuevo Acuerdo. 

 

нлнт нлну нлнф нлол нлом нлон нлоо ¢h¢![

LbCw!9{¢w¦/¢¦w! 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

{¦t9w9{¢w¦/¢¦w! 44.911.437,15 € 55.291.012,01 € 41.888.368,30 € 16.113.862,29 € 6.823.287,43 € 6.823.287,43 € 16.153.500,00 € 188.004.754,61 €

{ŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 23.226.437,15 € 32.517.012,01 € 30.194.368,30 € 13.935.862,29 € 4.645.287,43 € 4.645.287,43 € 3.025.000,00 € 112.189.254,61 €

ta/ 3.172.000,00 € 3.172.000,00 € 9.516.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 15.860.000,00 €

tǳŜǊǘŀǎ ŘŜ !ƴŘŞƴ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 8.772.500,00 € 8.772.500,00 €

/ŀǘŜƴŀǊƛŀ 6.655.000,00 € 6.655.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.310.000,00 €

¢ƛŎƪŜǘƛƴƎ 1.815.000,00 € 2.904.000,00 € 4.719.000,00 €

!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ 7.865.000,00 € 7.865.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 15.730.000,00 €

hǘǊƻǎ 0,00 €

9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀκLƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ 2.178.000,00 € 2.178.000,00 € 2.178.000,00 € 2.178.000,00 € 2.178.000,00 € 2.178.000,00 € 4.356.000,00 € 17.424.000,00 €

9·twhtL!/Lhb9{Σ w9th{L/Lhb9{ ¸ h¢wh{ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

a!¢9wL![ aj±L[ 25.854.675,00 € 55.369.600,00 € 51.875.725,00 € 111.804.000,00 € 111.804.000,00 € 111.804.000,00 € 55.902.000,00 € 524.414.000,00 €

wŜƴƻǾŀŎƛƽƴ {ŜǊƛŜ рллκррл όŀŎƻǇƛƻǎύ 25.854.675,00 € 51.709.350,00 € 25.854.675,00 € 103.418.700,00 €

¦ǘǎ 0,00 € 0,00 € 22.360.800,00 € 111.804.000,00 € 111.804.000,00 € 111.804.000,00 € 55.902.000,00 € 413.674.800,00 €

!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴ {ŜǊƛŜ слл 3.660.250,00 € 3.660.250,00 € 7.320.500,00 €

¢h¢![ !b¦![ 70.766.112,15 € 110.660.612,01 € 93.764.093,30 € 127.917.862,29 € 118.627.287,43 € 118.627.287,43 € 72.055.500,00 € 712.418.754,61 €

¢h¢![ !/¦a¦[!5h 70.766.112,15 € 181.426.724,16 € 275.190.817,46 € 403.108.679,75 € 521.735.967,18 € 640.363.254,61 € 712.418.754,61 € 712.418.754,61 €

t[!b 59 ah59wbL½!/Ljb 59 a9¢wh .L[.!h 
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ANEXO XI 

PROTOCOLO DE CESIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE DATOS PARA EL CONTROL Y 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA ARBITRAL DEL CONCIERTO ECONÓMICO (JACE) Y DE 

LAS CONDICIONES DEL TRASPASO DE LAS FUNCIONES DE SECRETARÍA 
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